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Generalidades: 

1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 

3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 

De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades. 

6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 

8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Bogotá D.C., abril de 2026 

 

 

Señor 

HERNANDO ALBERTO GUERRERO GUIO 
Supervisor contrato nro. CO1.PCCNTR.9296311 de 2026 
Coordinador Grupo de Gestión del Talento Humano  
Secretaria General   
Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9296311 de 2026 

 

LIZETH XIMENA FÚQUENE GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.015.430.156 en mi 

calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 

a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($67.774.000). Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a los días efectivamente prestados 

en el mes de febrero de 2026, contabilizados desde el inicio de ejecución, por valor de CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($5.974.000) M/CTE; b) Diez (10) pagos iguales por los 

meses de marzo a diciembre de 2026, por valor de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS 

($6.180.000) M/CTE cada uno. 

 

Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios profesionales al Grupo de Gestión del Talento Humano de la Secretaría General 

del SENA en los procesos administrativos y financieros, especialmente relacionados con análisis del sector 

y demás actividades que requiera el área. 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

4 

GCCON-F-087 V1 

Ejecución mensual de actividades 

 

1 Realizar los documentos 
precontractuales que se 
requieran relacionado con 
los procesos de contratación 
que adelanta el área, 
especialmente análisis del 
sector. 

Estructuración aspectos técnicos y 
económicos de Estudio previo, Anexo 
No. 3. Especificaciones Técnicas 
adicionales y Anexo 5. Análisis 
económico del sector, del proceso de 
mínima cuantía, cuyo objeto 
es: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE 
ROPA DE CALLE, DOTACIÓN Y CALZADO 
DE LOS TRABAJADORES OFICIALES QUE 
LABORAN EN LA DIRECCIÓN GENERAL, 
REGIONAL AMAZONAS, ARAUCA, 
CESAR, CAQUETÁ Y CHOCÓ DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA PARA LA VIGENCIA 2026”. 

Respuesta a observaciones técnicas 
del proceso de mínima cuantía N°MC-
DG-SG-0005-2026 
 
Respuesta a las observaciones y/o 
apartes brindados por el SINTRASENA, 
enviadas por correo electrónico el día 
10-04-2026 

Las evidencias de las 
actividades mencionadas, 
pueden ser consultadas en el 
archivo denominado 
Obligación 1  

2 Recopilar y analizar 
información técnica, 
normativa y de mercado, 
como insumo para la 
planeación y toma de 
decisiones administrativas y 
financieras del Grupo de 
Gestión del Talento Humano.  

Proyección CI 01-9-2026-026533 para 
la Solicitud de traslado de recursos 
dotación trabajadores oficiales de las 
regionales centralizadas por la DG para 
la contratación. 
 
Seguimiento por medio de correo 
electrónico al CI 01-9-2026-026533 de 
fecha 30 de marzo 
 
Revisión y análisis de respuestas RFI del 
acuerdo marco de CONFECCIONES Y 
CALZADO No. CCE-SNG-AMP-006-
2025. 
 
Respuesta, derecho de petición No 
2026-0358– Asunto: reconocimiento 
de auxilio de transporte y dotación 
para el grupo ocupacional asistencial 
grado 1 en el SENA– Comunicación 
interna No 7-2026-151512 

Las evidencias de las 
actividades mencionadas, 
pueden ser consultadas en el 
archivo denominado 
Obligación 2  
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3 Elaborar informes, cuadros 
comparativos y 
presentaciones relacionadas 
con el objeto contractual, 
conforme a los lineamientos 
institucionales. 

Presentación y asistencia al primer 
comité de trabajadores oficiales 
vigencia 2026 

Las evidencias de las 
actividades mencionadas, 
pueden ser consultadas en el 
archivo denominado 
Obligación 3 

4 Brindar apoyo técnico y 
administrativo en los 
procesos que adelante el 
Grupo de Gestión del Talento 
Humano, relacionados con 
contratación de bienes y 
servicios y demás actividades 
afines al objeto contractual. 

No se requirió la actividad.   No aplica 
  

5 Apoyar la elaboración y 
trámite de documentos 
administrativos que le sean 
asignados y guarden relación 
con los procesos del área. 

Proyección de CI 01-9-2026-024783 y 
01-9-2026-028589, con asunto: 
Consulta sobre aplicación de circular y 
Acuerdo Marco en proceso de 
contratación 2026, dirigido a dirección 
jurídica 

Proyección CI 01-9-2026-024784 con 
asunto solicitud apoyo trámite de 
respuesta a derecho de petición 
tramitado por SINDESENA 

Se da trámite a los CI asignados N.° 7-
2026-151695, N.° 7-2026-151696 y N.° 
7-2026-151699, relacionados a egresos 
enviados por la empresa Calzado 
Kondor. 

Respuesta requerimiento de cambio 
de las prendas establecidas en el 
manual de ropa de trabajo por parte de 
la regional Casanare 

Las evidencias de las 
actividades mencionadas, 
pueden ser consultadas en el 
archivo denominado 
Obligación 5 

6 Atender los requerimientos 
de información que le sean 
formulados por la Secretaría 
General o el Grupo de 
Gestión del Talento Humano. 

Respuesta a inquietud elevada por la 
regional Vichada sobre la adquisición 
de dotación y ropa de trabajo vigencia 
2026 
 
Respuesta consulta elevada por SENA 
Distrito capital con relación a los 
lineamientos, para dotación y Ropa de 
trabajo para aprendices 

Las evidencias de las 
actividades mencionadas, 
pueden ser consultadas en el 
archivo denominado 
Obligación 6  
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7 Las demás actividades 
directamente relacionadas 
con el objeto del contrato 
que sean necesarias para su 
adecuada ejecución y que 
sean requeridas por el 
supervisor 

No se requirió la actividad.   No aplica 
  

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9502621614 Aportes en línea referente al mes de 

marzo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
Lizeth Ximena Fúquene García  
Contratista 
C.C. No. 1.015.430.156. 

 

 

 

HERNANDO ALBERTO GUERRERO GUIO 

Supervisor Contrato No. CO1.PCCNTR.9296311 de 2026 



OBLIGACIÓN 1 

 
Estructuración aspectos técnicos y económicos del Estudio previo, Anexo No. 3. Especificaciones Técnicas 
adicionales y Anexo 5. Análisis económico del sector, del proceso de mínima cuantía, cuyo objeto 
es: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE ROPA DE CALLE, DOTACIÓN Y CALZADO DE LOS TRABAJADORES 
OFICIALES QUE LABORAN EN LA DIRECCIÓN GENERAL, REGIONAL AMAZONAS, ARAUCA, CESAR, CAQUETÁ Y 
CHOCÓ DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA PARA LA VIGENCIA 2026”. 
´´ 

 

Respuesta a observaciones técnicas del proceso de mínima cuantía N°MC-DG-SG-0005-2026 

 

(…) 



 

Respuesta a las observaciones y/o apartes brindados por el SINTRASENA, enviadas por correo electrónico el 

día 10-04-2026 

 

 



OBLIGACIÓN 2 

Proyección CI 01-9-2026-026533 para la Solicitud de traslado de recursos dotación trabajadores oficiales de 

las regionales centralizadas por la DG para la contratación. 

 

Seguimiento por medio de correo electrónico al CI 01-9-2026-026533 de fecha 30 de marzo  

 

 

Revisión y análisis de respuestas RFI del acuerdo marco de CONFECCIONES Y CALZADO No. CCE-SNG-AMP-

006-2025. 



 

 

Respuesta, derecho de petición No 2026-0358– Asunto: reconocimiento de auxilio de transporte y dotación 

para el grupo ocupacional asistencial grado 1 en el SENA– Comunicación interna No 7-2026-151512 

 



 

OBLIGACIÓN 3 

Presentación y asistencia al primer comité de trabajadores oficiales vigencia 2026 

 



 

 

OBLIGACIÓN 5 

Proyección de CI 01-9-2026-024783 y 01-9-2026-028589, con asunto: Consulta sobre aplicación de circular y 
Acuerdo Marco en proceso de contratación 2026, dirigido a dirección jurídica 

 

 

 



 

 

Proyección CI 01-9-2026-024784 con asunto solicitud apoyo trámite de respuesta a derecho de petición 
tramitado por SINDESENA 

 

 

 

Se da trámite a los CI asignados N.° 7-2026-151695, N.° 7-2026-151696 y N.° 7-2026-151699, relacionados a 

egresos enviados por la empresa Calzado Kondor. 



 

Respuesta requerimiento de cambio de las prendas establecidas en el manual de ropa de trabajo por parte 

de la regional Casanare 

 



 

OBLIGACIÓN 6 

Respuesta a inquietud elevada por la regional Vichada sobre la adquisición de dotación y ropa de trabajo 

vigencia 2026 

 

 



 

Respuesta consulta elevada por SENA Distrito capital con relación a los lineamientos, para dotación y Ropa 

de trabajo para aprendices 

 

 

 


